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NOTIFICADO POR ESTADO No. 136 DEL 9 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Con fundamento en lo dispuesto en el inciso 4° del art. 318 

del C.G.P., se rechaza de plano el recurso de reposición y 

subsidiario de apelación, que fueran interpuestos por el 

apoderado de la demandada contra el auto calendado el 19 de 

febrero de 2021, por cuanto dicho recurso no contiene puntos 

nuevos que ya no hayan sido decididos por esta Juez. 

 

Advirtiendo que a diferencia de lo indicado por el precitado 

apoderado, de autos se aprecia que del recurso de reposición que 

fuera interpuesto por el apoderado del demandante via correo 

electrónico contra el auto del 2 de febrero de 2021, la 

secretaría corrió el traslado de ley, fijando en lista el proceso 

el día 9 del mismo mes y año, conforme así se evidencia en el 

numeral 50 del expediente digital, traslado del cual se dejó 

expresa constancia en el micro sitio del juzgado; y si bien, 

respecto del recurso interpuesto contra el auto del 18 de 

noviembre de 2020 la secretaría omitió correr el traslado del 

mismo; también lo es que junto con dicho recurso, el apoderado 

acreditó en la página Nro. 1, que remitió copia del mismo, entre 

otros, al correo de la acá demandada: yulysalazar52@gmail.com , 

con lo que queda saneada la omisión de la secretaría, conforme 

así expresamente lo establece el parágrafo del artículo 9° del 

Decreto legislativo 806 de 2020: “Cuando una parte acredite haber 

enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 

sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) día hábiles siguientes al del 

envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.”. 

 

De otra parte, y en atención a las solicitudes que de manera 

antitécnica hiciera el apoderado del demandante en escrito en el 

que presentó el recurso de reposición contra el auto del 2 de 
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junio de 2021 en el que se decretó la aprehensión del vehículo de 

placas ZYV, se dispone: 

 

-Se verifique por la secretaría si en el sistema de consulta 

de procesos se dejó constancia que el 25 de febrero de 2021 el 

precitado apoderado descorrió el traslado de los recursos 

formulados por su contraparte. 

 

-No se expide copia de la providencia que menciona el 

apoderado en el literal b), por cuanto dicho recurso está siendo 

rechazado de plano en la fecha. 

 

-A costa de la parte demandante, por secretaría expídase 

copia del todo el expediente digital. 
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